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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñBuenas tarde señoras y señores integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, sean 
ustedes bienvenidos a esta vigésima sesión Extraordinaria de Cabildo, le solicitaría la Secretario 
de Gobierno, Mtro. Iván de Santiago Beltrán, proceda con el pase de lista de asistencia para que 
en su caso podamos declarar la existencia de quórum legal y así sesionar, adelante señor 
Secretarioò.   
____________________________________________________________
____________ ______ __________________________________________  
 
El  C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñPresidente M.B.A. Ulises Mejía Haro, Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, Lic. 
Luis Eduardo Monreal Moreno , Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, Ing. Gregorio 
Sandoval Flores, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, 
Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, L.C. Orlando 
Mauricio Torres Hernández, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, Mtro. Manuel Castillo 
Romero, Mtra. Ma ría de Lourdes Zorrilla Dávila, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, Lic. Margarita 
López Salazar. No así el Regidor L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, quien presenta un 
justificante que obra en esta actaò.  
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñInformo a la Honorable Asamblea que son 15 asistencias con derecho a voz y voto, por lo tanto, 
se declara que existe qu·rum legal para sesionarò. 
_______________________________________ __________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias señor Secretario e integrantes de este Honorable Cabildo. Con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 119 fracción XI y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 47, 48 fracción I I, 50, 51 y 52, 80 fracción II y 100 fracción I  y II de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas, y 34 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta vigésima sesión Extraordinaria de Cabildo y se 
declaran validos los acuerdos que en ella se tomen. Señor Secretario de Gobierno dé cuenta  al 
Honorable Cabildo del orden del día que se propone para la presente sesión extraordinariaò. 
_________________________________________________________________
________________________________________________________________ _ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñDoy cuenta al Honorable Cabildo que el orden del día propuesto para esta sesión es el 
siguiente: 
 
1).  Pase de lista de asistencia, y en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día propuesto. 
 
3). Lectura de correspondencia. 
 
4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Turismo, Arte y Cultura; y la de Centro Histórico, Barrios Tradicionales 
y Monumentos, relativo a la asignaci·n del nombre ñRoberto Cabral del Hoyoò a la Casa 
Municipal de Cultura de esta Ciudad Capital. 
 
5). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Cuenta Pública Armonizada, 
correspondiente al mes de julio del año 2019. (Se baja del orden del día a petición de la Síndica 
Municipal)  
 
6). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Cuenta Pública Armonizada, 
correspondiente al mes de agosto del año 2019. (Se baja del orden del día a petición de la 
Síndica Municipal)  
 
7). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Cuenta Pública Armonizada, 
correspondiente al mes de septiembre del año 2019. (Se baja del orden del día a petición de la 
Síndica Munici pal) 
 
8).  Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Cuenta Pública Armonizada, 
correspondiente al tercer informe trimestral, que abarca del mes de julio a septiembre del año 
2019. (Se baja del orden del día a petición de la Síndica Municipal) 
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9). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la Cuenta Pública Armonizada, 
correspondiente al mes de octubre del año 2019. (Se baja del orden del día a petición de la 
Síndica Municipal)  
 
Se agregan al orden del día los siguientes puntos: 
Propuesta que realiza la Regidora M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras, consistente en 
anexar un punto al orden del día, relativo a la creación de un punto de acuerdo por el cual el H. 
Ayuntamiento autorice la revisión de los procesos de autorización de Régimen de Propiedad en 
Condominio que se han realizado en la presente administración. 
 
Propuesta que realiza el Regidor Mtro. Hirma Azael Galván Ortega, consistente en anexar un 
punto al orden del día, referente al dictamen que presentan las Comisiones Edilicias de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal, relativo a la solicitud de autorización del proyecto de Fraccionamiento Especial tipo 
Campestre Habitacional denominado ñValle de Menaò, ubicado en el punto denominado El 
Saucito en la ex hacienda de Cieneguillas, municipio de Zacatecas, que presenta la empresa 
denominada CARODA CONSTRUIR S.A. de C.V. representada por su administrador único el C. 
Daniel Eduardo Barraza Montelongo. 
 
Propuesta que realiza el Regidor Mtro. Hirma Azael Galván Ortega, consistente en anexar un 
punto al orden del día, referente al dictamen que presentan las Comisiones Edilicias de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y Hacienda Públic a y Patrimonio 
Municipal, relativo a la constitución en Régimen de Propiedad en Condominio del 
Fraccionamiento Especial tipo Campestre Habitacional denominado ñValle de Menaò, ubicado 
en el punto denominado El Saucito en la ex hacienda de Cieneguillas, municipio de Zacatecas, 
que presenta CARODA CONSTRUIR S.A. de C.V. como administrador único el C. Daniel 
Eduardo Barraza Montelongo. 
 
10). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Zacatecas, para el Ejercicio Fiscal 2020ò. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias señor Secretario, consulte a este Honorable Cabildo si es de aprobarse el orden 
del día propuesto para la presente sesión o existe alguna propuesta de modificación al mismo. 
Alguien de ustedes tiene alguna propuesta de modificación al orden del día. Se registra la 
Síndica Municipal Ruth Calderón, la Regidora Lupita Salazar, el Regidor Hiram Azael y su 
servidor, damos comienzo con la participación de la compañera Síndica Municipalò. 
_________________________________________________________________
___________________________ ______________________________________  
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún:  
ñMuy buenas tardes a todos compa¶eros, con su permiso se¶or Presidente, Regidores, 
Regidoras, tengo la propuesta de que se modifique el orden del día, bajando del mismo el punto 
número 5, 6, 7, 8, y 9, correspondientes a lo que son el análisis y discusión de la cuenta pública 
mensual de julio, agosto, septiembre, la trimestral de julio a septiembre y la de octubre, es 
cuantoò.   
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_____________________________________ ____________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias se¶ora S²ndica Municipal, adelante Guadalupe Salazarò. 
_______________________ __________________________________________
_________________________________________________________________  
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras:  
ñMuy buenas tardes se¶or Presidente, Secretario de Gobierno, representantes de la Direcci·n 
Jurídica, compañeros Regidores, muy buenas tardes a todos, a mí me gustaría que consideraran 
poner un punto para análisis en relación a los regímenes de propiedad en condominio que se 
han aprobado desde que esta administración comenzó sus funciones, dado que en uno de ellos 
ya la Auditoría hizo llegar a la Secretaría de Desarrollo Urbano que por ahí hay una situación de 
que no se dio la cantidad que marca la normatividad en relación a la donación y eso ya se está 
trabajando, pero estuve revisando los regímenes de propiedad en condominio y por ahí hay otro 
que también creo que genera esa obligación por parte del solicitante de otorgar un porcentaje o 
el valor del mismo para autorización de régimen de propiedad en condominio, y con la finalidad 
de no ser observados ya que somos obligados solidarios, solicito que quede un punto de acuerdo 
donde todos estamos en posibilidad y en disposición de revisar todos aquellos regímenes de 
propiedad en condominio que por errores humanos o técnicos puedan estar en esta obligación 
de dar un porcentaje en donación para lo que es aquí al Ayuntamiento, ese es el punto que 
solicito se agregue, esto sería con la finalidad de que todos y cada uno de los que formamos este  
 
 
Cuerpo Colegiado, podamos evitar una situación de que después tengamos observaciones o 
alg¼n tipo de responsabilidad administrativa o se otro tipo seg¼n marque la ley, es cuantoò.        
_________________________________________________________________
______________________________________________________________ ___  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias a la Regidora Lupita Salazar, cedemos el uso de la voz al compañero Hiram 
Azaelò. 
_________________________________________________________________
_____________________ ____________________________________________  
 
El C.  Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega:  
ñGracias Presidente, S²ndica, Regidoras y Regidores, nada m§s dos consideraciones, una es 
primero propongo que se suba al orden del día un dictamen que ya hemos trabajado durante un 
tiempo, inclusive su fecha de remisión tiene desde el año pasado, en donde volvió a sesionar las 
Comisiones Unidas de obra Pública y Hacienda para aprobar un dictan que con anterioridad se 
nos hizo la recomendación de que fuera en dos dictámenes distintos, bueno aún digo que estaba 
bien del a otra manera, sin embargo para que no hubiera ninguna duda al respecto, lo volvimos 
a sesionar de tal manera, revisando expediente completo, hoja por hoja y firmamos todos y cada 
uno de los Regidoras y Regidores asistentes y votamos por unanimidad, entonces por el tema de 
que ya termina el año si se pospone de nueva cuenta tiene que hacer un sinfín de pagos este 
compañero que está haciendo la solicitud, me parece que, porque si podemos tramitarlo de 
manera natural y ejercerlo ahorita a votación, pudiéramos ayudar en el tema y número 2, por 



 
ACTA 49  

SESIÓN EXTRAORDINARIA 20  
FECHA: 28 DE DICIEMBRE DE 2019 

7 
 

supuesto que estoy de acuerdo en la propuesta que nos hace la Síndica, en términos de volver a 
checar las cuentas públicas, nada más que sí propondríamos ya lo comentamos algunos 
miembros para ver si podemos trabajarlo el día jueves 2 de enero, porque pudiéramos tener ahí 
esa oportunidad para poder trabajar ese día, porque todavía tenemos múltiples temas de agenda 
y ojalá se reconsidere, es todo Presidenteò.            
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias estimado Regidor, se abre la discusión si alguien de ustedes quiere agregar 
sobre los tres puntos que aquí están proponiendo, tanto la Síndica Municipal que es sesionar la 
Comisión de Hacienda para discutir en su momento estas cuentas públicas y obtener el 
dictamen correspondiente previo a la votació0n de este Honorable Cabildo el tema de la 
Regidora Lupita, sobre los regímenes de propiedad y lo que aquí está sugiriendo y planteando el 
Regidor Hiram Azael sobre los dictámenes que de hecho se habían discutido en esta mesa y se 
solcito que se regresaran a las Comisiones para que hicieran las modificaciones aquí 
recomendadas, ¿alguien de ustedes desea intervenir sobre esas tres propuestas previo a la 
votación del orden del día?, si se aprueban o no los ajustes que se están planteando. Se abre el 
registro en una primera ronda hasta por 10 minutosò.       
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
 
 
El C. Secretario de Gobier no Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñPregunto en este momento si hay participaciones respecto a las propuestas de modificación del 
orden del d²aò. 
_________________________________________________________________
_________________________________ ________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñSe registra el Regidor Hiram Azael, ¿alguien más en la primera participación hasta por 10 
minutos. Entonces cerramos el registro con una única participación del Regidor Hiram Azael, 
adelante Regidorò. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C.  Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega:  
ñGracias nada m§s porque omití el punto a subir,  que es efectivamente el dictamen que 
presentan las Comisiones Edilicias Unidas de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial y Hacienda P ública y Patrimonio Municip al, relativo a la constitución de régimen de 
propiedad en condominio del  Fraccionamiento Especial tipo Campestre ñValle de Menaò, 
ubicado en el punto denominado El Saucito en la ex hacienda de Cieneguillas, municipio de 
Zacatecas, que presenta CARODA CONSTRUIR S.A. de C.V. como administrador único el  C. 
Daniel Eduardo Barraza Montelongo. Así como el dictamen que presentan las Comisiones 
Edilicias Unidas de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial y Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal, relativo a la autorización del proyecto de Fr accionamiento 
Especial tipo Campestre Habitacional denominado ñValle de Menaò, ubicado en el punto 
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denominado El Saucito en la ex hacienda de Cieneguillas, municipio de Zacatecas, que presenta 
la empresa denominada CARODA CONSTRUIR S.A. de C.V. representada por su administrador 
único el C. Daniel Eduardo Barraza Montelongo, esos son los puntos que estamos proponiendo 
Secretarioò.      
_________________________________________________________________
___________________________________________________________ ______  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias Regidor Hiram Azael, damos pie a la segunda ronda, si alguien de ustedes 
desea participar hasta por 5 minutos, se abre el registroò. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñNo hay registros se¶or Presidenteò. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñEntonces si no hay registro vayamos votando la propuesta de cada uno de los que así 
intervinieron, iniciando por la propuesta de la compañera Síndica Municipal, Ruth Calderón 
Babún sobre el tema de las cuentas públicas y el informe trimestral, aquí la propuesta es que se  
pueda sesionar el próximo lunes 2 de enero, jueves perdón 2 de enero en punto de las 10 de la 
mañana, para desahogar este tema, que se tenga el dictamen y de ahí que regrese a este 
Honorable Cabildo para que se aprueben o se valore su aprobación dependiendo sea el casoò.   
_____________________ ____________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñLo único que se va a poner a consideración es bajar los puntos 5, 6, 7, 8 y 9 del orden del d²aò. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñY que se den por convocados para una sesión de la Comisión de Hacienda, los que la integran y 
también si alguien de ustedes quisiera participar tendría la fecha del 2 de enero, para que de 
una vez se den por convocado por esta vía sería entonces el próximo jueves 2 de enero en punto 
de las 12 del medio día aquí en las instalaciones de esta Presidencia Municipal, sométalo a su 
valoraci·n que se haga el ajuste del primer punto propuesto por la se¶ora S²ndico Municipalò.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñSe les pregunta a los integrantes de este Órgano Colegiado si están de acuerdo en la propuesta 
presentada por la Síndica Municipal Ruth Calderón Babún, respecto de bajar del orden del día 
los puntos 5, 6, 7, 8 y 9, correspondientes a las cuentas públicas armonizadas del mes de julio, 
agosto, septiembre la trimestral de julio a septiembre y la mensual del mes de octubre. Quienes 
estén a favor de retirar esos puntos del orden del día manifestarlo levantando su mano, en 
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contra, abstenciones. Informo que se aprueba este punto por unanimidad de votosò. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/436/2019)  
_________________________________ ________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuy bien pasamos al siguiente punto que lo propone la Regidora Lupita Salazar, sobre el punto 
de hacer un punto de acuerdo, para poder verificar así entendimos, verificar toda la 
documentación de los ya aprobado en esta administración, trae algún documento, pásenle el 
micrófono para que quede con claridad el punto que quiere proponer o está proponiendo la 
Regidoraò. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras:  
ñLa Ley Org§nica del Municipio en su art²culo 57 dice: óque los Ayuntamientos deber§n revocar 
sus acuerdos de oficio a petici·n de parte cuando se hayan dictado en contra de esta u otra leyô, 
que en este caso sería la duda de cuáles, si son sujetos a dar, valga la redundancia donación, 
área de donación o su equivalencia en efectivo, y en apego a derecho sí se cometió un error, ya 
estamos observados, no observados se mandó un oficio a la Secretaría, entonces seguramente  
 
 
vendrán los demás, de manera económica se nos asesoró que sería muy importante que este año 
lo metiéramos que no nos esperáramos al siguiente, entonces con la finalidad de que todos los 
presentes, si cometimos un error al votar o revisemos y los que conduzcan se corrijan, pues en 
base a este artículo podemos hacerlo, porque sí infringimos una ley del Código Urbano porque 
en el viejo y en el nuevo bueno que todos están entrando con el antiguo, pero en el viejo y en el 
nuevo por decirlo de alguna manera coloquialmente sí obliga a donación, la Auditoría o los 
auditores ven con cierto sensibilidad algunos casos que por hacinamiento  en terrenos muy 
pequeños, en áreas de atención prioritaria o de extrema pobreza, o por decirlo de interés social, 
o en el centro que son pequeños lotes y hay hacinamiento lo ven con cierta sensibilidad y no lo 
piden, entonces sería en cuestión, incluso lo haríamos en coordinación con ellos para ver cuáles 
est§n obligados y cu§les no, y ya no quitamos de responsabilidades, es cuantoò.                 
_____________________ ____________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñBien, ya nos quedó claro, aquí lo que se va a aprobar no es revocar nada, si no es tener un 
punto de acuerdo para revisar de la mano también de otras instancias los regímenes de 
propiedad en condominio autorizados por esta administración, así es muy bien, entonces se 
propone que se incluya este punto, como un punto de acuerdo, para que se pueda notificar a las 
áreas correspondientes de que se conformen estas de revisión, análisis de los regímenes en 
propiedad en condominio autorizados en esta administración 2018-2021 en coordinación con 
otras instancias correspondientes, adelante se¶or Secretarioò.      
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
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ñBueno entonces para puntualizar sería, punto de acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento de 
Zacatecas autoriza un proceso de revisión de las autorizaciones de Régimen de Propiedad en 
Condominio que se han realizado en la presente administración. Sí o sea, la discusión en el 
orden del d²a de que se autorice un punto de acuerdo para la revisi·nò.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñSí solo estamos poniendo el punto en el orden del día, ya en su momento hay que desarrollarlo 
en la sesi·nò. 
_________________________________________________________________
____________________________________________ _____________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñEntonces se les pregunta a los integrantes de este Órgano Colegiado si están de acuerdo en 
incluir dentro del orden del día una propuesta para un punto de acuerdo por el cual el H. 
Ayuntamiento autorice la revisión de los procesos de autorización de Régimen de Propiedad en 
Condominio que se han realizado en la presente administración, que todo vaya conforme a la 
normatividad interna.  Se les pregunta a los integrantes de este Órgano Colegiado, quienes estén 
de acuerdo que este punto sea incluido en el orden del día manifiéstenlo por favor levantando su 
mano, quienes estén en contra, abstenciones. Informo que el punto se adhiere al orden del día 
por unanimidad de votosò. (Punto de Acuerdo número AHAZ/ 437 /2019)  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias Secretario. Ahora damos pie a la propuesta del Mtro. Hiram Azael, sobre los 
dictámenes que ya fueron discutidos en las Comisiones correspondientes de agregarlos al orden 
del d²a, para que en su caso aqu² se discuta, se analice y se votenò.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñSe les pregunta a los integrantes de este Órgano Colegiado si están de acuerdo en incluir el 
punto, como un punto adicional del orden del día. Análisis, discusión y en su caso, aprobación 
del dictamen que presentan las Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial; y Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, relativo a la solicitud de 
autorización del proyecto de Fraccionamiento Especial tipo Campestre Habitacional 
denominado ñValle de Menaò, ubicado en el punto denominado El Saucito en la ex hacienda de 
Cieneguillas, municipio de Zacatecas, que presenta la empresa denominada CARODA 
CONSTRUIR S.A. de C.V. representada por su administrador único el C. Daniel Eduardo 
Barraza Montelongo. Quienes estén a favor de la inclusión de este punto favor de manifestarlo 
levantando su mano, quienes estén en contra, abstenciones. Informo que se aprueba por 
unanimidad de votos de los presentes la inclusión de este puntoò. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/ 43 8/2019)  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 



 
ACTA 49  

SESIÓN EXTRAORDINARIA 20  
FECHA: 28 DE DICIEMBRE DE 2019 

11 
 

El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñAdelante se¶or Secretarioò.          
___________________ ______________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñTambién a propuesta del Regidor Hiram Azael la inclusión de otro punto, que sería, análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que emiten las Comisiones Edilicias Unidas de 
Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal, relativo a la constitución en R égimen de Propiedad en Condominio del 
Fraccionamiento Especial tipo Campestre Habitacional denominado ñValle de Menaò, ubicado 
en el punto denominado El Saucito en la ex hacienda de Cieneguillas, municipio de Zacatecas, 
que presenta CARODA CONSTRUIR S.A. de C.V. como administrador único el C. Daniel 
Eduardo Barraza Montelongo. Quienes estén a favor de la inclusión de este punto favor de 
manifestarlo levantando su mano, quienes estén en contra, abstenciones. Informo que se 
aprueba por unanimidad de votos de los presentes la inclusi·n de este puntoò. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/ 439 /2019)  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñEntonces el orden del d²a es el primer punto que ya se dio, el pase de lista. Análisis, discusión y 
en su caso, aprobación del Orden del Día propuesto. Sería el tercer punto la Lectura de 
correspondencia. El cuarto punto el tema de la Casa Municipal de Cultura, el quinto punto es 
análisis, discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Zacatecas, el sexto es el punto que propone la Regidora Guadalupe Salazar, el 
séptimo y el octavo como antes lo mencionó el Secretario de este Ayuntamiento, serían los 8 
puntos que tendr²amos para este orden del d²a, àes correcto?ò. 
_________________________________________________________________
_________ ________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñEs correcto, 6, 7 y 8, son los dictámenes de Obra Pública y Hacienda, y el sexto es punto de 
acuerdo para que se autorice una revisión de los procesos de los procesos de autorización de los 
procesos de r®gimen de propiedad en condominio autorizados por esta administraci·nò.     
_________________________________________________________________
____________________________________ _____________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuy bien entonces siendo ya este el orden del d²a que est§ aprobado le solicito al se¶or 
Secretario que contin¼e con el desarrollo de la presente sesi·nò.    
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñSeñoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica con relación a la aprobación del orden del día ya con 
las modificaciones mencionadas, quienes estén a favor manifiéstelo levantando su mano, 
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quienes en contra, abstenciones. Informo que se aprueba el orden d²a por unanimidadò. 
(Punto de Acuerdo número AHAZ/ 440 /2019)  
_________________________________________________________________
_____________________________________________ ____________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, continúe con el desarrollo 
de la presente sesi·n se¶or Secretarioò.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñEl siguiente punto del orden del día es el número 3. - Lectura de correspondencia: 
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 Es cuanto se¶or Presidenteò. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises  Mejía Haro:  
ñMuchas gracias se¶or Secretario, contin¼e con el cuarto punto del orden del d²aò.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobiern o Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñEl siguiente punto del orden del día es el número 4). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Turismo, Arte y 
Cultura; y la de Centro Histórico, Barrios Tradicionales y Monumentos, relativo a la asignación 
del nombre ñRoberto Cabral del Hoyoò a la Casa Municipal de Cultura de esta Ciudad Capitalò. 
_________________________________________________________________
__________________________ _______________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias, se le concede el uso de la voz al Regidor Ing. Gregorio Sandoval Flores, quien 
es el Presidente de la Comisión Edilicia de Turismo, Arte y Cultura, para que nos dé cuenta del 
dictamen correspondiente, adelante se¶or Regidorò. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C.  Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores:  
ñCon su permiso señor Presidente, compañera Síndica, compañeros Regidores, compañeras 
Regidoras: 
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Es cuanto se¶or Presidenteò. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias se¶or Regidor, àtiene la carta que mandaron los familiares de Don Roberto?, 
no la tiene ahí. Bien bueno, vamos a dar pie a las rondas de participaciones en una primera 
ronda hasta por 10 minutos de quienes así deseen participar, es el momento de manifestarlo 
levantando su mano, se abren los registrosò.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñSe abren los registros en primera ronda, Síndica Municipal, ¿alguien más que desee participar 
en primera ronda?, se cierra el registroò.  
_________________________________________________________________
_____________________________________________________ ____________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñSe le cede el uso de la voz a la compa¶era S²ndica Municipal, adelante compa¶eraò. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún:  
ñCon su permiso se¶or Presidente, compa¶eras Regidoras, Regidores, Secretario de Gobierno, 
me gustaría saber cómo fue el proceso de selección y qué otros artistas zacatecanos incluyeron 
en su comisión para deliberar que el Mtro. Roberto Cabral del Hoyo era la persona idónea para 
que nuestra Casa Municipal de Cultura tenga el nombre de ®l, es cuantoò.     
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias a la S²ndico Municipal, ¿alguien de ustedes desea participar en una segunda 
ronda?, se abren los registros, el Regidor Manolo Sol²s, alguien m§s hasta por 5 minutosò.   
_________________________________________________________________
_________________________________ ________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñSe cierra el registroò. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias, damos comienzo con la participaci·n de el Regidor Manolo Solís, adelante 
Regidorò.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
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El C.  Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera:  
ñMuy buenas tardes a todos los compañeros aquí del Cabildo, me gustaría como lo comenta la 
Síndico Municipal el ver porqué se está otorgando ahora sí que este reconocimiento, no es que 
esté en contra de Roberto Cabral del Hoyo, pero creo que ya como lo comentaron en la lectura 
ya tiene una biblioteca, sí me gustaría conocer la carta que mandan los familiares y el por qué no 
se abrió a la opinión pública, es un espacio emblemático en el que hay cantautores, hay autores, 
pintores, que no se les ha reconocido, entonces creo que se pudo abrir más esto a la opinión 
pública para que ellos presentaran propuestas, los mismo ciudadanos, los mismos grupos de 
cultura, el mismo grupo de APAZAC que siempre está a favor de todos estos temas culturales y 
el de hacer propuestas así al Cabildo, sí me hubiera gustado esa inclusión, incluso a los mismos 
miembros delo Cabildo, si no pertenecemos a la Comisión, pues bueno se pudo hacer la 
invitación para hacer estas propuestas, como lo digo es un edificio emblemático y no se puede 
tomar como a la ligera en una sesión de comisión y pasemos luego, luego, a Cabildo, creo que 
algunos familiares de algunos otros artistas también les hubiera gustado participar y hacer estas 
propuestas, seria cuantoò.         
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias Regidor, tenemos aqu² la carta lo cual me permito darle lectura : 
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Comentarles que parte de esta propuesta de tener el recinto de la Casa Municipal de Cultura que 
lleve el nombre de Don Roberto Cabral del Hoyo es para tener ahí un museo también de Don 
Roberto Cabral del Hoyo, actualmente en la Casa Municipal de Cultura que está ubicada con el 
nombre Roberto Cabral del Hoyo en el propio Mercado González Ortega, se tiene el esfuerzo de 
un museo, entrando de mano izquierda un museo muy reducido, muy pequeño que no se puede 
apreciar las obras por el espacio con el que cuenta actualmente esa área, la propuesta es que se 
nombre en primer escenario la Casa Municipal de Cultura que lleve el nombre de Don Roberto 
Cabral del Hoyo y ahí se pueda aperturar el museo de este poeta zacatecano, haciendo un 
homenaje, por lo mismo no se abrió a propuestas de otros poetas u escultores que también son 
signos de darles este reconocimiento, puesto que el objetivo fundamental es llevar ahí el Museo 
de Don Roberto Cabral del Hoyo y los restos de este poeta que están en esta biblioteca serían 
trasladados en su momento una vez declarado este recinto con el nombre de Don Roberto 
Cabral del Hoyo, se trasladarían los restos del poeta zacatecano y aparte de estaría dando 
comienzo al museo que lleva su nombre, es parte de un proyecto que se está trabajando en 
Desarrollo Económico y Turismo, para uno, darle un homenaje al poeta zacatecano y dos, tener 
un museo que lleve su nombre y obviamente sea parte fundamental para que la gente de esta 
capital, de este estado e inclusive de otras ciudades pueda conocer la trayectoria y la historia de 
un poeta zacatecano como es el caso de Don Roberto Cabral del Hoyo. Si desean participar de 
una tercera ronda le solicitaría al señor Secretario del Ayuntamiento lo someta a valoración una 
tercera participación de este Honorable Cabildoò.           
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñSe les pregunta a los y las integrantes de este Órgano Colegiado si están de acuerdo en 
aperturar una tercera ronda de participaciones, quienes estén a favor manifiéstenlo levantando 
su manoò. 
_________________________________________________________________
______________________ ___________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñRegidor Manolo Sol²s, Regidora Susana de la Paz, àalguien m§s?, se cierra el registro, a perd·n 
estamos en la votaci·nò. 
______________________ ___________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñA propuesta que ya no vaya a tercera ronda, pero debido a que ya manifestaron su intención de 
participar, que se les ceda por parte del Presidente el uso de la vozò. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
La  C. Regidora, Lic. Su sana de la Paz Portillo Montelongo:  
ñGracias, bueno como lo hemos mencionado, ya lleva el nombre la biblioteca, ya es necesario 
buscar un artista más, un zacatecano más en honrarlo con que lleve su nombre la Casa de la 
Cultura Municipal, es cuanto, por lo  que veo en la carta a la que le dio lectura es una propuesta 
de nosotros que se hizo de la Presidencia, no de ellos hacia nosotros, es cuantoò.  
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñAs² es, s² es una propuesta de nosotros, por el tema de tener un museo de Don Roberto Cabral 
del Hoyo, actualmente no tiene ningún nombre registrado, es la Casa Municipal de Cultura, no 
hay un nombre de ningún zacatecano, o un poeta, o alguien reconocido que leve ya impreso en 
los libro el nombre, no estaríamos sustituyendo, estaríamos nombrando la Casa Municipal de 
Culturaò.       
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
La  C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Mont elongo:  
ñMe refiero a la biblioteca, o sea tendr²amos en nombre de la biblioteca, tendr²amos el nombre 
de la biblioteca y también de la Casa de Cultura, y tendríamos la vialidad y tenemos ya muchos 
nombres del mismo autorò.    
_____________________________ ____________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñY se propone tener un museo. El Lic. Manoloò. 
_______________________________________ __________________________
_________________________________________________________________  
 
El C.  Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera:  
ñàQu® es lo que va a pasar con la biblioteca?, con ese espacio, porque a lo que ley· la carta del 
familiar, el familiar dice de la reubicación, entonces todo esto viene generándose algo desde 
atrás que le avisaron que iba a pasar algo en la biblioteca, en ese espacio, entonces qué es lo que 
va a suceder en ese espacioò.     
_________________________________________ ________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñAqu² en primera etapa se propone nombrar la Casa Municipal de Cultura con el nombre de Don 
Roberto, tener su propio museo de Don Roberto Cabral del Hoyo, ahí en la actual biblioteca de 
Don Roberto hay muchas obras y pues elementos de su carrera y su trayectoria como poeta, el 
objetivo es tenerlos ya resguardados en este museo, y apostarle en su momento en la Casa 
Municipal de Cultura que se pueda tener una biblioteca mucho más amplia que la que se tiene 
actualmente en la ubicación conocida por todos ustedes, en estas bóvedas del Mercado González 
Ortegaò.      
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C.  Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera:  
ñO sea que todo se va a remover a la Casa de la Cultura Municipal, al igual la bibliotecaò. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises  Mejía Haro:  
ñEfectivamente en diferentes etapas, estar²amos trabajando esa propuesta, actualmente es el 
nombre, el museo y en su momento valorar que se tenga una biblioteca ya no de Roberto Cabral 
del Hoyo, sino una biblioteca mucho más amplia, que no solamente sea el tema de lo que 
tenemos actualmente en esa biblioteca si no se pueda incluir áreas de trabajo, mesas de estudio, 
audiovisuales, una biblioteca municipal mucho más amplia, con capacidad de atención mayor a 
la que actualmente se tiene en esa bibliotecaò.      
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C.  Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera:  
ñY al final, àqu® proyecto hay para ese espacio?ò.  
__________ _______________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñA¼n no se ha discutido, se est§ planteando el museo tambi®n de las momias, que pueda 
utilizarse ese espacio, es un planteamiento, se tiene ese, se tiene inclusive en la propia Casa de 
Cultura y donde fue clausurado el bar Xóchitl o Xochimilco, rentar esa finca, para poder tener 
un museo, entre otras opciones, todavía no se tiene específicamente un lugar ya seleccionado, 
dentro de esos se tiene planteado que pudiese ser ahí mismo en el González Ortega, en el lugar 
que dejaría este espacio o bien buscarle un espacio en la Casa Municipal de Cultura, o en su caso 
rentar algún otro edificio, son de los proyectos que se están trabajando, se tiene ya propuestas 
sobre estos, pero esto sería conforme tengamos la autorización también del propio Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, Adelante señor Secretario continúe con el desarrollo de la 
presente sesi·nò.             
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñSeñoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica respecto al punto número 4). Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación  del dictamen  que presentan en conjunto  las Comisiones   
Edilicias de Turismo, Art e y Cultura; y la de Centro Histórico, Barrios Tradicionales y  
Monumentos, relativo a la asignación del nombre "Roberto Cabral del Hoyo"  a la Casa 
Municipal  de  Cultura de esta Ciudad  Capital. Quienes estén a favor manifiéstelo levantando 
su mano, quienes en contra, abstenciones. Informo que se aprueba por mayoría de 12 votos a 
favor, 1 en contra y dos abstencionesò. (Punto de Acuerdo número AHAZ/4 41/2019)  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo, le solicito nos puedan fundamentar el 
sentido del voto de las y los compa¶eros que se abstuvieron, adelante S²ndica Municipalò. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
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La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún:  
ñCon su permiso Honorable Cabildo, buen0, el sentido de mi abstención es que le cambian el 
nombra la Casa de Cultura para hacer otros proyectos, bueno entonces la verdad así a estado 
siendo el ejercicio en esta mesa, en este Cabido, de que primero una etapa y luego hacen lo 
demás, no sé qué repercusiones vaya a tener tanto sociales como económicas, entonces por eso 
es el sentido de mi voto en abstenci·n, es cuantoò.      
_________________________________________________________________
_______________________________________________________________ __  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias compa¶era S²ndica Municipal, Regidor Manolo Sol²s, el fundamento del 
sentido de su votoò.  
_________________________________________________________________
_____________ ____________________________________________________  
 
El C.  Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera:  
ñEl fundamento de mi abstenci·n es, porque creo que hay m§s artistas zacatecanos que tambi®n 
puede llevar el nombre un edificio emblemático, pueden ser homenajeado y que no me quedan 
muy claro los pasos a seguir de los proyectos que hay, creo que nunca se nos ha mencionado 
como tal lo de las momias, eso lo vemos primero como siempre en los medios de comunicación 
antes de verlo aquí mismo en Cabildo o en las mismas comisiones, creo que los mismos 
miembros de la Comisión no tienen claro qué es lo que va a pasar después con este recinto de la 
biblioteca, ser²a cuantoò.    
_________________________________________________________________
__________________________ _______________________________________  
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias se¶or Regidor, ya se han fundamentado las dos participaciones, vamos 
entonces a darle seguimiento al desarrollo de la presente sesión, adelante señor Secretario. 
Sería el punto número 5.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto del 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Zacatecas, para el Ejercicio Fiscal 2020, por lo cual le 
pido a la Tesorera, a la Secretaria de Finanzas de este Ayuntamiento de Zacatecas, pueda 
presentar el Proyecto que se va a discutir en este Honorable Cabildo, del cual ya se les hizo 
entrega con anterioridad. Adelante Secretariaò. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________  
 
La  C. Secretaria de Finanzas y Tesorería Mu nicipal , Ing. Marivel Rodríguez 
Benítez : 
ñS² muy buenas tardes a todos los presentes, con el permiso de este Honorable Cabildo, les 
comento el documento que se les hizo llegar tanto físicamente de manera impreso como en 
medios electrónicos el día 6 de diciembre es el mismo que se está presentando en este momento 
y el contenido está apegado en estricto sentido al marco legal que nos rige, está también de 
acuerdo a lo fundamentado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en el sentido de 
que es un presupuesto en equilibrio con la Ley de Ingresos que se acaba de aprobar el día 26, el 
jueves pasado, para el ejercicio 2020 de este municipio: 
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Refleja un incremento del 6.45% respecto al presupuesto que está terminándose de ejercer en 
este ejercicio 2019. El documento que se les hizo llegar contiene lo que es la adenda conocido 
con este término y de manera específico realizado en formatos para su uso expreso por parte de 
la Auditoría Superior del Estado, en el documento que se les envió está contenido también lo 
que son las clasificaciones que por Ley debemos de presentar, que es la clasificación por objeto 
de gasto, la clasificación administrativa, la clasificación funcional y por tipo de gasto, también 
está contenido lo que es el clasificador programático y si ustedes vieron el documento lo único 
que vamos a hacer en este momento es ampliar la información y también les comento de que 
nuestra base para el Presupuesto tuvo como referencia la proyección del cierre de este ejercicio, 
con datos reales al día 30 de noviembre y con una proyección del último mes puesto que todavía 
no cerramos el mes de diciembre, entonces lo que les estamos proyectando en esta primera 
lamina es el total de los 586 millones integrado de esta manera, los 280 millones que podemos 
ver al lado derecho es la fuente de recurso de participaciones federales, eso es lo que estimamos 
que nos llegara a través de la Ley de Ingresos y que nos va servir para aplicarlo en lo que es 
Servicios Personales, Servicios Generales y Deuda Pública, el siguiente apartado que son los 
155ô684,927, son recursos propios eso es lo que estimamos recaudar con el esfuerzo local aqu² 
en las cajas recaudadoras del municipio y lo estaríamos aplicando también en Servicios 
Personales y en Servicios Generales, el tercer rengl·n o el tercer apartado que son 102ô048,736 
pesos corresponde al origen de recursos de FORTAMUN, que lo aplicamos principalmente en 
Seguridad pública y en convenio con CONAGUA, también hacemos la coparticipación que nos 
obliga el FORTASEC. El cuarto apartado de 15ô897,659 pesos corresponde al Fondo Minero, que 
ustedes recordaran se hizo el comentario en la presentación de la Ley de Ingresos que de no 
llegar y creo que eso es lo que está sucediendo ahorita porque no lo hemos recibido, de no llegar 
en este año pues necesariamente se presupuestaría para el siguiente y es lo que corresponde, 
son recursos federales 100% etiquetados. El otro apartado que son 15ô036,723 pesos, perd·n lo 
dije invertido, este es el Fondo Minero y el anterior es el FORTASEC y en los dos casos son 
recursos etiquetados. El ¼ltimo apartado son los 17ô352,435 pesos y corresponden al FAISM o 
conocido también como fondo III del Ramo 33, que tiene sus criterios específicos:       
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En esta lámina tenemos el comparativo de lo que es el Presupuesto 2019 y el 2020, con las 
diferencias tanto absolutas como relativas, aquí podemos ver que en el capítulo 1000 de 
servicios personales, en el caso de lo que le corresponda al área administrativa y técnica 
estamos proponiendo un ajuste de menos 7ô262,287 pesos que representa el 2.97% por debajo 
de lo que gastamos este año, no así en el caso de Seguridad Pública, aquí sí estamos obligados a 
presentar un incremento, porque la normatividad nos dice que lo que ya se asignó en el presente 
año se tomará como base y su crecimiento con los incrementos salariales para el siguiente año, 
por eso es que así sí se refleja en el caso del FORTAMUN, tanto para Seguridad Púbica como 
para Seguridad Social incrementos del 14.67% y del 9.31% respectivamente. Aquí podemos 
observar por cada una de las partidas del capítulo 1000 su comportamiento y es un 
comportamiento, pareciera de manera muy irregular sin embargo este cálculo está hecho ya en 
base a las plantillas con el número de plazas que tenemos presupuestada, que son en total 1,551 
plazas de las cuales 1,326 son plazas administrativas y técnicas y 225 plazas corresponden a lo 
que es la Policía Municipal, y está considerado también en este presupuesto un incremento 
salarial de llegarse a dar como máximo del 3%:           
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